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SECCIOií DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. BR. el Prín
cipe do Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

Do i ¿nal beneficio disfrutan las demái 
personas déla Augusta Real Familia.

(.Gaceta 16 y 17 de Agosto)

REALDEORETO
Visto el expediente promovido por el 

Ministerio de la Guerra, referente á la 
aplicación interpretativa de la Ley de 
13 de Enero de 1916, sobre pensiones á 
los supervivientes de la campaña de 
Africa de 1860; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y lo informado, previo 
dictamen de la Dirección General de lo 
Contencioso, por el Ministerio de Ha
cienda, habida consideración á los mo
tivos de equidad y aun de justicia dis
tributiva, que requiere la adecuada 
aplicación de la Ley mencionada, y 
como extremos aclaratorios A las con
clusiones estatuidas en la misma,

Vengo en declarar:
l.° El disfrute de pensiones de cru

ces no incapacitará a los supervivientes 
de la campaña de Africa de 1859 y 
1860 para el percibo de la pensión 
creada por la Ley de 13 de Enero de 
1916, si bien aquéllas habrán de ser 
renunciadas al solicitar la concedida á 
los supervivientes.

2 .® No podrán acogerse á los bene
ficios de esta Ley, según lo establecido 
preceptivamente en su articulo 4,e, los 
supervivientes de que se trata que ven
gan disfrutando sueldo, pensión ó caal- 
Quier otro haber del Estado, de fondos 
provinciales ó municipales,

3 .° Se entenderá ampliado para los 
efectos del disfrute de pensión en favor 
de ios supervivientes de la campaña de 
Africa aludida, el concepto de pobreza 
legal de los propios recurrentes á este 
beneficio á todos los casos taxativamen
te señalados en el articulo 15 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil que constituyen 
la integra declaración de la pobreza ei 
61 sentido jurídico de su aplicación a 
caso presente,

A-0 El plazo para presentar instan
cias y justificar la aptitud para el per
cibo de las pensiones que otorga esta 
l-9y se entenderá ilimitado, formándose 
bn escalafón provisional con los aspi
rantes que hasta la fecha hayan acre
ditado su derecho, para que comiencen 
desde luego á disfrutar este beneficio,

Dado en Palacio á once de Agosto de 
dtll novicientos dieciseis,

ALFONSO.
Preeidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

MINISTERIO DE LA GUERRA

Rk a l k s Ob d in x b
Excmo, 8r.: Para cumplimiento y 

aplicación por las Autoridades miniares 
correspondientes del Real decreto de 
ndulto de 23 de Julio próximo pasado, 
nserto en el Dia*<o Oficial de este Mi
nisterio número 165,

El Rey (q D. g), de conformidad con 
o expuesto por el Consejo Supremo de 
luerra y Marina en 10 de! mes actual, 

se ha servido disponer se observen las 
siguientes reglas:

1 .a La aplicación de los beneficios 
que se otorgan por dicho Real decre o 
corresponde á los Comandantes genera
les de Ceuta, Melilla y Larache con sus 
Auditores, oyendo al funcionario del 
Cuerpo Jurídico Militar que ejerza las 
funciones fiscales en las cuestiones de 
competencia, según el Código de Justi
cia Militar. Para este efecto las Auto
ridades judiciales reclamarán los expe 
dientes ó causas que se hallen en tra
mitación, dictando precisos los informes 
referidos, las oportunas providencias de 
sobreseimiento definitivo, por !o que se 
refiere á los militares, y procediéndose 
respecto á los no militares en la forma 
determinada en el artículo 2 ° del Real 
decreto.

2 .a Será competente para la aplica
ción de los beneficios del indulto la Au
toridad judicial militar de Africa en 
cuyo territorio se hubiera resuelto el 
procedimiento, ó en el que estuviera 
tramitándose. También aplicarán las 
mismas Autoridades los benefic os del 
indulto en los procedimientos seguidos 
en sus respectivos territorios, aun cuan
do estos procedimientos hayan sido fa
llados en definitiva por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, si aquellas 
Autoridades fueran las encargadas del 
cumplimiento de la sentencia.

3 • Quedarán en suspenso todos los 
expedientes de indulto particular que 
se refieran á los hechos que comprende 
el Real decreto. La suspensión de estos 
expedientes será sólo hasta que se de
clare lo que corresponda respecto á la 
aplicación del indulto general.

4 .a A los qne estuvieren cumpliendo 
pena ó correctivo por los delitos y fal
tas comprendidos en el indulto, se pro
cederá desde luego á aplicárseles ios 
beneficios del mismo á propuesta de 
los Jefes de Establecimientos penales 
en que estén cumpliendo sus condenas, 

¡y cursándose con la posible urgencia 
estas propuestas á las Autoridades ju
diciales de Africa.

5 .» De las resoluciones que dicten 
estas Autoridades judiciales con motivo 
de la aplicación del indulto podrán al
zarse los interesados ante el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en el im
prorrogable plazo de ocho días, conta
dos desde la fecha de la notificación, y 
no siendo necesario que se entable el 
recurso por medio de escrito, bastando 
que el interesado manifieste su deseo 
al facerle la notificación. .

6 .a El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, oyendo al Fiscal, dictará la 
providencia que estime justa, y contra 
ella no se dará recurso alguno. ,

7 .a Las Autoridades judic’a’es remi
tirán en su día á este Ministerio relacio
nes nominales de los Oficiales y tropa á 
quienes se haya aplicado el indulto.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dos 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1916. tTTnni?

LUQU b.

Señor...

Excmo. Sr.: Para cumplimiento y 
aplicación por las Autoridades militares 
del Real decreto de indulto expedido 
por la Pres’dencia del Consejo de Mi
nistros en 24 de Julio próximo pasado, 
inserto en el Diario Ofi.ial de este Mi- 
nister’o, número 166,

El Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 10 del mes 
actual, ha tenido á b en disponer se 
observen las siguientes reglas:

1.a La aplicación de los beneficios 
que se otorgan por dicho Real decreto 
corresponde en la jurisdicción de Gue
rra á las Autoridades judiciales de las 
Regiones, Capitanías Generales de Ba
leares y Canarias. Comandantes Gene
rales de Melilla, Ceuta y Larache, con 
sus Auditores, oyendo al funcionario 
del Cuerpo jurídico militar que ejerza 
las funciones fiscales en las cuestiones 
de competencia, según el Código de 
Justicia Militar Las Autoridades judi
ciales militares reclamarán los'expe 
dientes ó causas que se hallen en tra 
mil ación por los delitos ó faltas á que 
el indulto se refiere dictando en ellos, 
prev os los informes que son necesa
rios, las oportunas provindencias de 
sobreseimiento.

2? Será competente para la aplica
ción de los citados beneficios la Autori
dad judicial militar en cuyo territorio 
se hubiera resuelto el procedimiento ó 
en el que estuviera tramitándose. Tam
bién aplicarán las mismas Autoridades 
los beneficios del indulto en los proce
dimientos seguidos en sus respectivos 
territorios, aun cuando estos procedi
mientos hayan sido fallados en definiti
va por el Concejo Supremo de Guerra 
y Marina, si aquellas Autoridades fue
ran las encargadas del cumplimiento 
de las sentencias,

3 .* A los prófugos y desertores, asi 
como á las personas á que se refiere el 
número 4.° del artículo 1.® del Real de
creto de indulto, cuando estuvieren 
cumpliendo pena ó correctivo por tales 
conceptos, se procederá desde luego á 
aplicarles los benéfic os concedidos por 
dicha Soberana disposición, á propues
ta de los Jefes de Cuerpo en que estu
vieren cumpliendo su servicio, ó de los 
Jefes de los Establecimientos penales 
en que cumplan sus condenas, Estas 
propuestas, acompañadas de loa prooe- । diihiQQtófl ó teatimonios, se cursarán 

con la posible urgencia á las Autorida
des judiciales.

4 .a De las resoluciones que dicten 
estas Autoridades judiciales con motivo 
de la aplicac ón del indulto, podrán al
zarse los interesados an‘e el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, en el im
prorrogable plazo de ocho dias, conta
dos desde la fecha de la notificación, 
no siendo necesario que se entable el 
recurso por medio de escrito, bastando 
que el interesado manifieste su deseo 
en tal sentido al funcionario que haga 
la notificación,

5 .a El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, oyendo al F sea', dictará la 
providencia que estime justa, y contra 
ella no se dará recurso aiguno.;

6 .a Los prófugos y desertores á 
quienes se otorguen los beneficios de 
indulto, deberán presentarse para cum
plir sus obl gaciones m litares, y salvo 
únicamente las excepciones señaladas 
en el párrafo segundo del artículo 6.® 
de dicho indulto, en el improrrogable 
plazo de un mes, los que residan en la 
Península, Baleares, Canarias, posesio
nes españolas de Africa y territorio de 
nuestra Zona de protectorado, y de 
cuatro meses lus residentes en territo
rio extranjero. D chos plazos se conta
rán desde la fecha de la notificación de 
la providencia en que se les concedan 
los beneficios del indulto, entendiéndose 
que de no hacerlo así dentro de los 
plazos dichos, quedará sin efecto la 
gracia que les fué otorgada,

7 .a En atención á lo dispuesto en el 
artícnlo 5.° del Real decreto de indulto, 
se dejarán sin curso cuantas instancias 
se presenten después de transcurridos 
los plazos que ese artículo establece, 
así como también las de aquellos cuya 
presentación á las Autoridades milita
res españolas ó en los Consulados de 
España en el extranjero, no conste de 
una manera expresa haberse realizado 
dentro de dicho plazo, Las Autoridades 
y Cónsules, al cursar las instancias, 
harán constar si se ha cumplido la con
dición precisa del plazo señalado.

8 .a Las Autoridades judiciales se 
entenderán directamente con los Cón
sules de Españi en el extranjero, para 
todas las incidencias á que dé lugar la 
aplicación del indulto

9 .a Las expresadas Autoridades re
mitirán en su día á este Ministerio re
laciones nominales, por separado, de 
los prófugos y desertores á quienes se 
haya aplicado el indulto

De Real orden lo digo á V, E. para 
su coooc miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E muchos años, Madrid, 
12 de Agosto de 1916,

LUQUE. 
Señor...

(Gaceta 14 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Considerando este Ministerio muy 

acertada las indicaciones oficiales que

M.C.D. 2022



le han sido hechas por el de la Guerra 
respeto á la conveniencia de que todos 
los mozos sujetos al servicio de las ar
mas sean vacunados ó revacunados en 
el momento de sus reconocimientos an
te los Ayuntamientos, si no presentaran 
signos indelebles de haber sido someti
dos á esa práctica preventiva contra 
la viruela recientemente, y asimismo 
que los sometidos á revisión ante las 
Comisiones mixtas sean igualmente va
cunados ó revacunados en el mismo 
caso, con el fin de evitar por todos 
cuantos medios sea posible la presenta
ción en el Ejército de dicha enferme
dad,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:
l .° Que todos los mozos alistados 

para el servicio de las armas sean va
cunados ó revacunados por los Médicos 
municipales al verificarse su reconoci
miento en los Ayuntamientos á que 
correspondan,

2 ,® Que sean sometidos igualmente 
á dicha práctica por los Médicos de las 
Comisiones mixtas al verificarse por 
ellos el reconocimiento de mozos en 
expedientes de revisión, siempre que 
no presenten señales indudables de ha
ber sido vacunados recientemente con 
resultado positivo.

3 .° Que la linfa necesaria para lle
var á cabo esa operación en los Muni
cipios sea facilitada por el Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII, al 
cual deberá ser reclamada opormna- 
mente por conducto del Gobierno Civil 
respectivo, indicándose el número apro 
ximado de vacunaciones que hayan de 
llevarse á cabo.

4 .° Que para las vacunaciones y 
revacunaciones por los Médicos de las 
Comisiones mixtas sea el Instituto de 
Higiene Militar el que facilite la linfa 
necesaria; y

5 .° Que deseando el Ministerio de 
la Guerra que en todos los casos en que 
se presente alguno de viruela en el 
Ejército quede perfectamente aclarado 
el motivo de su presentación, ya que 
pudiera ser éste falta de celo en los Mé 
dicos, que por la presente disposición 
quedan encargados de llevar á cabo la 
vacunación de todos los mozos, se pres
te por V. 8, la mayor atención á los 
expedientes que el Ramo de Guerra 
pudiera pasar á ese Gobierno para exi
gir la debida responsabilidad al facul
tativo que hubiera dejado de cumplir 
lo prevenido,

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
significánaole la conveniencia de que 
la presente Soberana disposición tenga 
toda la publicidad que su exacto cum
plimiento exige. Dios guarde á V, S. 
muchos años, Madrid, 12 de Agosto de 
1916.

RUIZ GIMENEZ.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias,
^Gaceta 15 de Agosto)

SECGIOa PSOVUIGIAL
Núm. 1970

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Julio último deberán liquidarse 
y abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies 
suministradas se expresan á con
tinuación:

PesetM

Ración de pan de 700 gramos, , 0*25
Jdem de cebada de 4 kiiógramos, l125

Peietxi

Idem de paja de 6 ídem. < . . 0*70
Litro de aceite...................  1'5"
Idem de petróleo, . , . . . 0'8^
Idem de vino............................  . 0'4^
Kilógramo de carbón. .... 0*1"
Idem de leña ....... 0*0^
dem de paja larga.................O‘l«
dem de carne de vaca, . . . 1‘96
dem de Idem de carnero . . . 2*00

Palma 14 Agosto de 1916,—El Vice- 
iresidente, Antonio Lliteras,—P. A, de 
a C, P. —Miguel Font, Secretario,

Núm. 1974
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE PECUARIA

Mes de Julio de 1916
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas que han ata
cado A los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes de la 
fecha,

Partido de Menorca
Cindadela, — Enfermedad Carbunco 

bacteridiano, especie Ovina, invasiones 
en el mes de la fecha 4, muertos ó sa
crificados 4,

Partido de Manacor
Falanitx,—Enfermedad Viruela, es

pecie Ovina, enfermos que existen del 
mes anterior 11, invasiones en el mes 
de la fecha 16, curados 10, muertos ó 
sacrificados 3, quedan enfermos 14.

Palma 31 de Julio de 1916.—El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 1976
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo acordado en sesión cele
brada por este Ayuntamiento el día 
siete del que rige, prorrogar hasta el 
día 30 del próximo Septiembre la co
branza voluntaria de Cédulas persona
les, se publica el presente aviso para 
conocimiento de los señores contri
buyentes de esta capital y su término.

Palma 12 Agosto de 1916.—El Alcal
de, Nicolás Alemañy.

Núm. 1959
ALCALDIA DE MERCADAL

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1917, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien-

Mercadal á 14 de Agosto de 1916.— 
El Alcalde, Lorenzo Galmés.

Núm, 1965
ALCALDIA DE PETRA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1917, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al artículo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán ios 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes,

Petra á 14 de Agosto de 1916,—El 
Alcalde accidental, Monserrate Galmés.

Núm. 1961
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal, al tiempo de aprobar 
el Presupuesto extraordinario para el 
actual año de 1916, establecer arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
resultante en aquel, se publica á con
tinuación la Tarifa de los artículos so
bre que han de recaer, para que puedan 
hacer contra ella las reclamaciones que 

procedan dentro del plazo de diez días, 
según dispone la Ley.

TARIFA
Cuando se introduzcan en este térmi

no municipal confituras, mermeladas, 
conservas en dulce, turrones, mazapa
nes, dulces secos ó en almíbar, carame
los, bombones y confites, se pagará por 
kilogramo 0'25 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público.

Mahón 14 de Agosto de 1916.—El Al
calde, P. A, Pedro Pons Sitges.

Núm. 1968
ALCALDIA DE SAN LORENZO

DE DE80ARDAZAR
Hallándose detenida en el*corral co

mún de esta villa una perra podenca, 
color rubio, con una raya blanca en la 
frente, que ha sido encontrada abando
nada en la via pública, se anuncia por 
el presente edicto á fin de que su dueño 
se presente á retirarla en el plazo de 
ocho dias prévio el pago de los gastos 
ocasionados, advirtiendo que de no 
presentarse en el indicado plazo será 
vendida en pública subasta.

San Lorenzo de Descardazar 15 de 
Agosto de 1916.—El Alcalde, Antonio 
Gelabert.

Núm. 1950 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución Industrial
Cir c u l a r .—De conformidad con lo 

determinado en el art. 68 del vigente 
reglamento de la contribución indus
trial, deberán dar principio los traba
jos para la formación de las Matriculas 
que han de regir el próximo año de 
1917 las cuales se sujetarán al modelo 
y encasillados que van á continuación 
y con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 69 del mismo Reglamento; esta 
Administración cree conveniente dictar 
las siguientes instrucciones de las que 
llama la atención de los Sres. Adminis
tradores-Depositarios de Mahón élbiza 
y Alcaldes de los pueblos de la provin
cia para que les dea el más exacto 
cumplimiento, en evitación de las res
ponsabilidades que pudieran exigirles,

1 .a Serán incluidos eu la Matrícula 
que ha de formarse, todos los indus
triales que figuran en la aprobada para 
el año actual, exceptuando aquellos 
cuyas bajas han sido aprobadas y co
municadas por esta oficina como igual
mente los industriales cuyas cuotas 
han sido declaradas fallidas en virtud 
de los expedientes cuyos nombres figu
ran en la relación que inserta el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 7681 correspondiente 
al día 21 Marzo último, Gomo es consi
guiente se incluirán en dicho documen
to cobratorio los industriales que hayan 
solicitado ser alta y tengan éstas apro
badas por esta oficina; debiendo tener 
en cuenta que la profesión de Secreta
rio de Juzgado Municipal no es perso
nal, asi que no debe consignarse el 
nombre del que esté en posesión del 
mismo y si solamente el cargo,

2 ,M No se admitirá Matricula algu
na en la que se introduzcan cambios de 
nombre de industriales ó de domicilios, 
sin que dichas alteraciones se hallen 
justificadas con los documentos corres
pondientes suscritos por los interesados, 
Gomo igualmente las que no expresen 
el número exacto de habitantes de la 
localidad conforme al último censo ofi
cial aprobado,

3 .a La aplicación de las tarifas, 
clases y epígrafes han de ajustarse 
estrictamente al Reglamento para la 
imposición, administración y cobranza 
de la Contribución industrial y de co
mercio aprobado por Real Decreto de 
28 de Mayo de 1896 con las modifica
ciones introducidas hasta la fecha. Las 
Matrículas serán devueltas cuando la 
númeración de clases y epígrafes de 
ios contribuyentes no corresponda á las 
de las tarifas y modificaciones vigentes.

4 .a A fin de que puedan quedar 
aprobadas las Matriculas en 31 de Di

ciembre de esté añój se remitirán 4 
esta Administración precisamente por 
correo antes del dia 20 del mes de No
viembre próximo, previniéndose que 
transcurrido dicho dia sin haberse re
cibido se propondrá contra los morosoi 
la multa que les corresponda con arre
glo al art. 184 de la ley municipal y se 
procederá al nombramiento de Comisio. 
nados Plantones para que pasen á loa 
pueblos, con objeto de formarlas por 
cuenta de los respectivos Ayuntamien
tos, con cuyas penalidades quedan dei» 
de luego conminados.

5 .a Las Matriculas que formen loi 
Ayuntamientos se reintegrarán con pó
liza de una peseta por cada pliego y 
las que confeccionen las Administracio
nes-Depositarías, lo serán con papal 
del sello de oficio, acompañándose con 
cada original dos copias del mismo 
reintegradas con timbre móvil de diez 
céntimos por cada pliego, con arreglo 
á lo que dispone la Ley del timbre vi
gente.

6 .a A cada Matrícula se acompaña
rá una certificación de la Alcaldía en 
la que conste el tanto por ciento de 
recargo municipal acordado por el 
Ayuntamieato para atenciones del pre
supuesto municipal sobre las cuotas del 
Tesoro, y otra certificación de haber 
sido expuesta al público la Matrícula 
á efectos de reclamación durante diez 
dias contados desde la publicación del 
anuncio á fin de que los interesadoi 
puedan enterarse de su clasificación y 
cnota y hacer dentro del mismo plazo 
las reclamaciones oportunas.

7 .a Tan pronto estén aprobadas lai 
Matrículas por esta Administración se 
devolverá á los pueblos una de las co
pias debidamente autorizadas para que, 
sin pérdida de momento se proceda á 
formar las listas cobratorias de que 
trata el artículo 112 y á extender las 
matrices de los recibos talonarios que 
oportunamente se remitirán con dichas 
listas, para cuya formalización se cui
dará de totalizar por separado las cuo
tas anuales, semestrales y trimestrales 
evitando con esto devoluciones por 
reparo.

8 .a Se recomienda eficazmente á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia den el más 
exacto cumplimiento á lo que sobre 
adquisición de Patentes especiales para 
Médicos, establece el art. 3.® del Real 
Decreto de 13 de Agosto de 1894 cui
dando de que las patentes se expidan 
durante los quince primeros días del 
año, remitiendo acto seguido á esta 
Administración los documentos ori
ginales.

9 .a Al remitirse á esta Administra* 
ción, precisamente el último dia de 
mes, como preceptúa el art, 125 del 
vigente Reglamento, las declaracionoi 
de Baja acompañadas de las relaciones 
respectivas, cuidarán los Sres. Alcal
des de certificar á continuación de di* 
chos documentos la certeza é ínexacti* 
tud de las declaraciones, dato indispon* 
sable para que puedan ser aprobada 
por estas oficinas.

10 . Se previene * los Sres. Alcaldes 
que al expedir licencias que autoricen 
el ejercicio de las industrias de la Ta* 
rifa 5.a ó sea patentes en ambulancia# 
cuiden de que los industriales presenten 
el certificado talonario que acredíte 
haber verificado el pago de la cuota 
correspondiente á la patente respectl* 
va, pues de no hacerlo asi, se les •pH‘ 
cará la responsabilidad que establece 
el art. 184 del Reglamento.

11 . Cualquiera infracción de i*8 
anteriores disposiciones ó falta de r0, 
misión de los documentos dentro de l°s 
plazos señalados será causa bastant0 
para exigir las responsabilidades con* 
forme previene el Reglamento de 1* 
contribución industrial haciéndose pr0, 
sente que la Delegación de Haciendo 
hará uso de cuantas facultades le otor* 
gan las Leyes y Reglamentos hasta con* 
seguir la presentación de dicho doce* 
mentó, .

Palma 11 Agosto de 1916.—El 
ministrador de Contribuciones, P. 
Mateo Rós. '
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Núm. 1971
ALCALDIA DE E8P0RLAS

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1915 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re 
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Esporlaa á 16 de Agosto de 1916.— 
El Alcalde, Tomás Mir.

Núm, 1960 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Aprobada, en princ plo, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
general de impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1917, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 días en la Secretaria 
de este Manicipio, á fin de que cual
quier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medió, 5‘00 pesetas. —Arbitrio, 
1*00 id.—Consumo calculado durante 
el año, 139.— Producto anual, 139'00 
pesetas.

Artículos: Gallinas.—Unidades, una. 
—Precio medio, 4'00 pesetas.—Arbi
trio, 0'40 id.-Consumo calculado du
rante el año, 1.290.—Producto anual, 
516'00 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 2'50 pesetas.—Arbitrio, 
0'25 id.—Consumo calculado durante 
el afio, 1.816. —Producto anual, 454‘00 
pesetas.

Artículos: Perdices, conejos, becadas, 
anades y sus similares. — Unidades, 
uno.—Precio medio, 1*00 pesetas. —Ar
bitrio, 0‘10 id.—Consumo calculado du
rante el afio, 2.010.—Producto anual, 
201*00 pesetas.

Artículos: Palomos sus similares y 
codornices.—Unidades, uno. — Precio 
medio, 0‘30 pesetas. — Arbitrio, 0'05 
id.—Consumo calculado durante el año, 
2.502.—Producto anual, 125*10 pesetas.

Artículos: Tordos, zorzales, estorni
nos y sus similares.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 0'15 pesetas.— Arbitrio, 
0*02 id.—Consumo calculado durante 
el año, 5.032.—Producto anual, 100*64 
pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien. 
—Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbi
trio, 1'25 id.—Consumo calculado du
rante el año, 30.000. — Producto anual, 
375'00 pesetas.

Artículos: Queso y manteca.—Uni
dades, kilogramos.—Precio medio, 1'90 
pesetas.—Arbitrio, 0'20 id.—Consumo 
calculado durante el año, 14.000.—Pro
ducto anual* 2.800'00 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien ki
logramos.—Precio medio, 15'00 pese
tas.—Arbitrio, 2*50 Id.—Consumo cal
culado durante el año, 180,000.—Pro
ducto anual, 3.750*00 pesetas.

Artículos: Paja de cereales y demás 
hierbas secas para ganado.—Unidades, 
cien kilogramos.—Precio medio, 3*50 
pesetas.—Arbitrio, 0'55 id.—Consumo 
calculado durante el año, 674.720.— 
Producto anual, 3.710'96 pesetas.

Artículos: Hierbas verdes de todas 
clases asi en forrajes como en pastos, 
-Unidades, cien kilogramos.—Precio 

medio, 2'00 pesetas.—Arbitrio, 015 
id.— Consumo calculado durante el año, 
1,900.000.—Producto anual, 2.850*00 
pesetas.

Artículos: Algarrobas) — Unidades, 
cien kilogramos)—Precio medio, 15'00 

pesetas. - Arbitrio, 0'60 id.—Consumo 
calculado dorante el año, 450.000.— 
Producto anual, 2.700'00 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien ki
logramos.—Precio medio, 2'00 pesetas. 
—Arbitrio, 0‘20 id. —Consumo calcula
do durante el año, 500.000,—Producto 
anual, 1 000 00 pesetas.

Artículos: Cera en rama ó manufac
turada y espelmas.— Unidades, kilo
gramos.—Precio medio, 3'00 pesetas, 
—Arbitrio, 0'15 id.—Consumo calcula
do durante el año, 1,500. —Producto 
anual, 225'00 pesetas.

Artículos: Gaseosas y aguas carbó
nicas.— Unidades, cien litros. — Pre
cio medio, 15‘00 pesetas. —Arbitrio, 
1'50 id. —Consumo calculado durante 
el año, 9.000.— Producto anual, 135'00 
pesetas.

Total, 19.081'70 pesetas.
Mercadal á 14 de Agosto de 1916.— 

El Alcalde Presidente, Lorenzo Gal- 
més.—P. A. del A.—El Secretario, Juan 
N. Sintes,

Núm. 1940
AYUNTAMIENTO DE ANDRAÍTX

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Julio de 1916, 
Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 

del dia 2.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó la d'stribución de fon
dos para pagos de cantidades, venci
miento en el mes en curso. Se aprobó 
el extracto de sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mes pró
ximo pasado. Se aprobó la cuenta ren
dida por el apoderado de este Ayunta
miento en la Ciudad de Palma, corres
pondiente al 2,° trimestre de este año, 
Se aprobaron varias cuentas por sumi
nistros y servicios municipales. Se 
acordó el cumplimien o de las disposi
ciones publicadas en los «Boletines Ofi
ciales», recibidos durante la semana.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 9.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se concedieron permisos para 
obras de interés particular. Se acordó 
amillarar á nombre de Miguel Serra 
Palmer, una casa situada en 8‘Arracó, 
calle del Atajo n.® 4. Se acordó distri
buir siete faroles alimentados por petró
leo, en la barriada de la Coma Mayor. 
Se aprobaron varias cuentas por sumi
nistros y servicios municipales. Se 
acordó adquirir veinte y cuatro postes 
para el teléfono municipal. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas últimamente en los «Boleti
nes Oficiales».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 16,—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se aprobaron varias cuentas 
fior suministros y servicios municipa- 
88. Se acordó adquirir una parcela de 

terreno para ensanche de la Plaza de 
c bastos de S'Atracó. Se acordó el cum- 
ylin^iento de las disposiciones publica
das últimamente en los «Boletines Ofi
ciales»,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 23.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó ponerse de común 
acuerdo con el Alcalde de Estallenchs, 
para solicitar del Estado, se incaute 
del camino carretero que de esta villa 
conduce á aquel pueblo. Sa nombró Co
misionado al Sr. Alcalde, para asistir 
a la sesión que ha de celebrarse en la 
Casa Consistorial de la Ciudad de Pal
ma para discutir el Presupuesto de la 
Oárcel del Partido. Be acordó la adqui
sición de una parcela de terreno, para 
ensanche de la Plaza de Abastos de 
S'Arracó. Se acordó la construcción de 
una Nueva Plaza de Abastos en el lugar 
ce S'Arracó. Se nombró Comisionado 
á D. Jaime Porcel Tortella, para la 
entrega de mozos de este pueblo, en la 
Caja de Recluta de Palma, Se acordó 
pagar á D. Ramón Enseñat Ñero la 
cantidad de tres pesetas setenta y cinco 
céntimos, por la destrucción de una ji- 
i eta. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas últimamente 
en los «Boletines Oficiales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 30.—Se aprobó el acta de la an
terior, Se hizo constar el sentimiento
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señanza oficial para el curso de 1916 & 
1917 estará abierta en este Establecí- 
miento durante el mes de Septiembre 
próxl roo, los dias laborables desde las 
nueve de la mañana á la una de la 
tarde y el último dia hasta las doce de 
la noche, - ’ , ,

La matricula debe solicitarse me» 
d'ante papeleta, impresa, que se ped’ri 
en la portería del Instituto. Los mayo
res de 14 años presentarán la cédula 
personal y los que hayan aprobado es
tudios en otro Instituto lo justificará^ 
por medio de la certificación oficial co
rrespondiente,

Por cada asignatura abonarán, ocho 
pesetas en papel de pagos al Estado y 
nn sello móvil de 10 céntimos.

Las matriculas de Honor están exen» 
tas de pago.

Los alúmnos que no se hubieren ma
triculado en el mes de Septiembre, po» 
drán hacerlo durante el mes de Octu* 
bre, en matricula extraordinaria abo
nando dobles derechos. *

El dia l.° de Octubre, caducan los 
derechos que conceden las matrículas 
del curso que acaba el dia anterior; por 
lo tanto, los alumnos que en esta fecha 
no se hubieren examinado y los que 
hubieren quedado suspensos, necesita
rán nuevas matriculas para los cursos 
sucesivos. .

Lo que por disposición del Sr. Vice
director se hace público para conoci
miento de los interesados.

Mahón 16 de Agosto de 1916,—El 
Secretario, Ramón Ulldemolins.

4
producido en el seno de la Corporación 
por la defunción del Secretario de la 
misma. Se acordó publicar la vacante 
de la Secretarla de este Ayuntamiento 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Se acordó quedara encargado Interina
mente de la Secretarla el Oficial de la 
misma. Se acordó solicitar de la Exce
lentísima Diputación Provincial, el pa-

Calviá.--D, Juan Capllonch Garbo» 1 un pequeño cofral, se ignora la exten 
nell y D. Jaime Moragues Juaneda. I sión superficial métrica, y linda á la

Catedral.—D. Miguel Carmelo Oliver I derecha y dorso con casa de herederos 
Vilelia, I de Francisco Petrus Pons, y á la iz-

Esporlas.—D. Jaime Muntaner To- I quierda con otra de Cristóbal Quintana 
rres y D. Gabriel Ribas Moranta. I Villalonga. Valorada dicha tercera

Establiments.-D. Juan Terrasa 8a- I parte indiv'sa en mil pesetas, 1000'00 
lamanca, D Juan Gil Serta y D. MI- I El remate tendrá lugar en la Sala 
guel Vidal Terrasa. I audiencia de este Juzgado el dia veinte

go de una ¿odriza para lactancia de | Es allenchs.-D. Antonio Balaguer de Septiembre próximo venidero y hora 
un niño hijo del pobre Juan Garí Gayá, Alemañy. de las once bajo las condiciones si
Se acordó aprobar las obras de cons- I Palma 17 de Agosto de 1916.—EI Se- I gmentes. anhaat«i
trucción de un puente sobre el arroyo I cretario de gobierno, Jaime Berra.—I 1. Para tomar Parte en a subas a
conocido por «Molí de Son Ensefiat», I V.° B.°—El Presidente, Prat Gay, I deberán los hcitadores consignar pré^
en la Coma Mayor. So acordaron varios I   I viamente en la mesa del Juzgado, una
pagos por recompensa á destructores I Núm. 1964 I cantidad igual, por lo m en os, al d ez
de animales dañinos. Se enteró el Ay un- I Don Isidro Liesa Puyuelo, Presidente de I por ciento efectivo del valor 
tamiento de una instancia producida i la Sala de vacaciones de la Audiencia de I bienes que sirve de tipo para la subas 
ñor D.® María Alemañy Alemañy, víu- | Palma de Mallorca. I ta, sin cuyo requisito no serán admiti
da del que fué Secretario de esta Cor- I Por la presente requisitoria se cita, I dos. Se devolverán dichas cons.gnacio-
poración, pidiendo se le conceda una I llama y emplaza á Antonio Pujol y I nes á respec:1 ves diieños, acto con-
pensión vitalicia, resolviendo quedara I Amengual (a) Ferrerico, de veintiocho I tinao del remate, excepto la que co-
pendiente de resolución, hasta la próxi- I años de edad, hijo de José y de Marga- I rreaponda al tnejor postor,> la cua se
ma sesión. Se acordó el cumplimiento I rita, casado, limpiabotas, con antece-I reservará en depósito como garanda 
de las disposiciones publicadas última- I denles penales, natural y vecino de | del cumplimiento de b u oD.lgación, y 
mente en los <Boletines Oficiales», I esta ciudad y actualmente de ignorado i en su caso como parte del precio de la

,™t a  mu n ic ipa l  P" F
Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta término de quinC9 diaa á contar desde I bran las dos terceras partes del avaluó, 

de la anterior. Dado cuenta de un re I u in9erción de la pre86nte en la Gaceta I las cuales podrán hacerse á calidad de 
curso que la Administración de Propio- I de Madrid SQ presente ante esta Au- I ceder el remate á un tercero. El ejecu- 
dades é Impuestos de la provincia, re» diencia ¿ fin de seflalar nuevo dia para I tante podrá tomar parte en la subasta 
mítió á esta Alcaldía, subscrito por don I la celebración del juicio oral de la ex- I y mejorar las posturas que se hicieren, 
Juan Enseñat Pujol, reclamando contra I pre8ada caU8a> bajo apercibimiento de I sin necesidad de consignar el depósito 
la cuota que por consumos le fué fijada I aer declarado rebelde. I prevenido. . .
en el reparto del presente año; en su I por tanto; ge encarga á las Autori- I 3.a Los títulos de propiedad de las 
vista acordó la Junta, informar en el I dadQ8 ó individuoa de ¡a policía judi- I descritas fincas, consistentes en una 
sentido de que dadas las condiciones I procedan á la busca y captura del I certificación librada por el Sr, Regis- 
económidas del interesado, conocidas I referido procesado, y conseguido lo con- I trador de este Partido , estarán de ma- 
por demás en este pueblo, se sirva e< | dUjjCan ¿ ja Prisión preventiva de esta I nifiesto en la Secretaria de este ^uzga- 
8r. Administrador, desestimar el recur- I cjudad á disposición de este Tribunal. I do, para que puedan examinarlos los 
so de referencia. I Dada en palma de Mallorca á diez y I que quieran tomar parte en la subasta,

El exiracto que precede fué aprobado I Beja Agoato de mll novecientos diez y I previniéndose á los Imitadores que, de- 
por este Ayuntamiento en sesión de seis I 80:s _ ¡aidro L-esa. — E! Secretarlo, I berán conformarse con ellos, y que no 
del actual. I l u -8 Qanals. I tendrán derecho á exigir ningunos

Andraitx 10 Agosto de 1916.—Jaime I ___ I otros. Después del remate no se adml-
Porcel, Secretario accidental.—V.® B.° I Núm 1977 I tirá al rematante ninguna reclamación
-El Alcalde, B. D(m , p., ^6 defecto de los mulo.

Núm. 1975 P^n '' 6 * I mil novecientos diez y seis.-Pedro de
AUDIENCIA TERRITORIAL k “ virtud del presente edicto, que se Benito.-Ante mi,Emllio Simé, oficial.

d e pa l ma  , I 6Xp¡de en méritos de las diligencias de I N,
Lista de las personas que han solici- I cumplimiento de sentencia recaída en I nPnTTr * ni? niTAnmu

lado los cargos de Fiscal Municipal y I jos autos de juicio declarativo de mayor I CEDULA DE uiiauiuiN
Suplente de los pueblos que á continua- I cuantía promovidos por el Procurador | Por la presente, y en virtud de lo
ción se expresan: á los cuales afecta la I pt Guillermo Goñalons Vidal en nom- I mandado por el Sr. Juez municipal e
próxima renovación, que se publica en I bre y representación de la Sociedad I esta villa D. Martin Riumbau Luzcano
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á I anúnima «Banco de Menorca», de este | en providencia de hoy, recaída al pie
fin de que en los quince dias subsi- I domicilio, contra D. José Hernández I de la demanda formulada por Antonio
guíenles al anuncio, puedan presentar- | Ferrer, vecino que fué de Cindadela y I Bibiloni Percás, sobre reclamación de
se en la Secretaria de gobierno de esta I hn ja actualidad ausente en ignorado I quinientas pesetas, se cita en torma á
Audiencia observaciones ó reclamacio- I naradero, se anuncia por primera vez, I Pedro Antonio. Roen Uliver, propieta-
nes con documentos comprobantes. I y por término de veinte días, la venta I rio, casado, mayor de edad y vecino 

en pública subasta de las fincas si- de Sineu, boy de ignorado paradero 
1 para que el dia veintitrés del actual y 

hora de las once y treinta minutos 
comparezca ante este Juzgado, calle 
San Francisco n.® 8, debiendo efectuar
lo con las pruebas de que intente va
lerse, y caso de no comparecer, se se- 
gu rá el juicio en su rebeldía, parándo
le el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Sineu dieciseis de Agosto de mil no- 
vec emos dieciseis. — Bartolomé Pons, 
Secretarlo.

Pa r t id o  d e Tr iz a  . -u ie n t e a .
Formentera.-D. Francisco Mayans porci|)n da terren0 en el

Mayans. I cua| hubo antes edificado un teatro de
Pa r t id o  d e In c a  I verano y otros departamentos, sito en

Alaró,—D. Damián Ferrá Castelló. I Cindadela calle del Degollador, reduci- 
Lloseta.—D. Antonio Rossell Lleó, I do actualmente á mil cuatrocientos 

D, Miguel Bestard Abrinas y D. Miguel I treinta y siete metros noventa y seis 
Coll Abrinas. I centímetros cuadrados, que linda por

Pa b t id o d b Ma h ó n  la derecha entrando, ó sea al Sur con
álayor.—D. Juan Palliser Cánovas y el camino del Degollador y terrenos de 

qalira I Juan Mercadal y Sebastián Torres, al
D Ferrerias.-D. Antonio Coll Marqués, dorso, ó sea al Este con huerto de Jua- 

Mahón — D Oárlos Moysi Seuret. na Arguimbau y Agustín Maria Garrió, 
"lano I ai Notte ó izquierda con porciones se-

Pa r t id o  d e  Ma n a c o r  I gregadas de Ana Morera y Juana Al-
Artá.—D. Lorenzo Más Mera, I vareg) y patíos de las casas de Juan
Campos.—D. Pedro Ginard Aloy, don I ^£ercada^ Gabriel Aloy, Jaime Go- 

Rafael Salom Garau y D. Nicolás Ollera | rrja8| Criatébal Bagur, José Genestar, 
Ginard. . I Pedro Monjo, Juan Hernández, José

Capdepera.—D, Juan Sancho Eapi- I Femenias, Lorenzo Torres, Cristóbal 
liosa y D. Juan Mella Pascual. I Capó, Juan Bautista Sastre, Juana Fio-

Felanitx,—D. José Quiñones Veñy. I juan Anglada y terreno de José 
Manacor.— D. Gabriel Caldentey I g0Qedt Valorado todo en ocho mil pe-
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Santandreu. I setas, pesetas 8.000*00
Montuiri.—D, Miguel Sastre Oastellá l 2.a Una tercera parte Indivisa de 

y D. Buenaventura Mayol Mayol. i una casa q .» 31 de la calle de Negrete 
Petra.—D. Miguel Riera Moragues, I de Qiadadela, que mide cinco metros 

D. Miguel Obrador Puig, D. Miguel I anch0 pOr cuarenta metros de largo, y 
Monroig Vadell y D. Matías Riutort | ynda á la derecha entrando con casa 
Amengual. | de Antonio Bosch, á la izquierda con

Pa r t id o  d e Pa l ma  casa de José Femenias Anglada y alAlgaidaP-D Pedro Antonio Llull dorso con otra de José Hernández. Va- 
Oliver v D, Mieuel Oliver Oliver. [ lorada dicha tercera parte indivisa en 

Andraitx.—D. Pedro José Jofre Pu- la cantidad de dos mil trescientas trem- 
iol, D. Antonio Calatell Juan y D. Jal- ta y tres pesetas, 2333 (X).
me Covas Alemañy. 3.® Una tercera parte también indi-

Baflalbufar.—D. Jaime Picornell Ca- visa da una casa n, 20 de la calle de 
bott | San Nicolás del pueblo de Alayor, con

Núm. 1963
Don Pedro Bordos Gomila, 'Recaudador 

Ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir y Calajell.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me bailo instruyendo con
tra Pedro Nicolau y Sufier, vecino de 
Porreras, por débitos á la Contribución 
Territorial Rustica correspondiente ai 
presupuesto de 1916; resulta que de las 
diligencias practicadas en el mismo, 
que las fincas embargadas al deudor 
Pedro Nicolau y Suñer consistente en 
varias fincas llamadas Els Moreys, El 
Plató, Tanca del Ffgueral y una porción 
de casa rustica sin número enclavada 
en la quintana de Son Cota, se hallan 
inscritas en el Registro de la Propiedad 
de este partido á los folios 107 , 23 , 30, 
16 y 37 tomos 116 y 1248 de Porreras 
fincas números 4.987 , 4.975, 4.976, 
4.974 y 4.978 respectivamente á nom* 
bre de Damiana Sitjar y Tomás.

Y teniendo en cuenta lo que dispone 
el artículo 145 letra E. de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, que cuan
do una finca sea de distinto poseedor al 
en que vayan extendidos los recibos ta
lonarios que es á quien se • ha seguido 
el procedimiento ejecutivo, se requiera 
al actual poseedor, que lo resulta sef 
D.* Damiana Sitjar y Tomás, para qu® 
en el plazo de cinco dias á contar de la 
fecha de la notificación solvente sin re
cargo alguno el principal débito, y cas® 
de no verificarlo, expidan certificación 
sustanciada de los particulares referi
dos, remitiéndose á la Tesorería de Ha
cienda de esta Provincia para la decía' 
ración del apremio de primer grado, 
iniciando con ello el precedimiento eje* 
cutivo contra el actual poseedor.

Así pués y no constando A estaAg®0’ 
cia el domicilio del nuevo poseedor, 
D/ Damiana Sitjar Tomás, ni que ten
ga en esta localidad persona que le r®' 
presente con quien puedan tener e*eC! 
las notificaciones, en cumplimiento o 
lo prevenido en el articulo 142 párta 
3.® y 4,® de la citada Instrucción, 8 
publica el presente en el Bo l e t ín  Of 
c ia l  de la provincia, fijándose ademá f 
un ejemplar en la tablilla de los anu 
cios oficiales del Ayuntamiento de ®9 
villa, firmando el Sr. Alcalde el duP 
cado de la cédula de notificación c 
dos testigos designados por el nais*" 
para que surta sus efectos.

Felanitx A 16 de Agosto de 1916-'' 
Recaudador Ejecutivo, Pedro Box doy-

Núm. 1952
JUNTA DE AMBULANCIA

DEL DI8TBITO DE BALEARES
Habiendo resultado desierta la subas

ta anunciada para el dia 14 del actual 
para la enajenación de varios efectos 
de atalaje y coche, se anuncia para co
nocimiento de los que deseen tomar 
parte en una segunda subasta que ten 
drA lugar el día 16 de Septiembre pró
ximo á las 11 de la mañana en las Ofi
cinas del Parque de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca (Mar 4). Los 
efectos y datos sobre precios y demás, 
se hallan en el Escuadrón Cazadores 
de Mallorca.

Palma 15 de Agosto de 1916. —El Co
ronel Presidente, Emilio déla Cuadra.

Núm. 1973
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

■ DE MAHÓN

Según prescriben las disposiciones 
vigentes, la matricula ordinaria de en- PALMA.-:E8CUIL*-T7Fg6BAí'I<?*

M.C.D. 2022


